
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTRATACION DIRECTA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL PROYECTO GENERACIÓN DE 
OPORTUNIDADES EN ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN A LOS JÓVENES EN EL DISTRITO DE 

BARRANQUILLA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

I. Introducción 
 

El Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, erigido por medio del Acto Legislativo 01 
de 1993 es una entidad territorial que tiene como visión servir de garante del acceso a los servicios 
públicos en condiciones de equidad, de la seguridad humana, responsable de la ejecución de 
obras para el desarrollo, que facilita la inversión privada para la generación de crecimiento 
económico y empleo, mediante un proceso participativo de sus ciudadanos. 
De conformidad con el artículo 54 Decreto Acordal No. 0941 de 2016 son funciones de la 
Secretaría Distrital de Gestión Social, las siguientes:  
 
FUNCIONES PRIMARIAS:  
 
1.- Liderar y orientar, bajo las directrices del Alcalde Distrital el Consejo Sectorial de la 
Administración Distrital, la formulación de las políticas, estrategias, planes, programas y proyectos 
de la Secretaría de Gestión Social. 
 
FUNCIONES SECUNDARIAS: 
 
1.- Formular, orientar y desarrollar políticas sociales, en coordinación con otros sectores, 
organismos o entidades, para los distintos grupos poblacionales, (Adultos Mayores, familias y 
comunidades, Niñez, Infancia y Adolescencia, Jóvenes, Desplazados y Victimas, en especial de 
aquellos en mayor situación de pobreza y vulnerabilidad, Habitantes de calle, Apoyo a la 
Discapacidad, Minorías), promoviendo estrategias que permitan su desarrollo, que coadyuven a 
mejorar las condiciones de vida y su entorno, garantizando el cumplimiento integral de sus 
derechos acorde con la norma legal vigente. 
2.- Dirigir la ejecución de planes, programas y proyectos de restablecimiento, prevención, 
protección y promoción de derechos de las personas, Adultos Mayores, familias y comunidades, 
Niñez, Infancia y Adolescencia, Jóvenes, en especial aquellas de mayor situación de pobreza y 
vulnerabilidad, habitantes de calle, Discapacidad, Minorías. 
3.- Establecer objetivos y estrategias de corto, mediano y largo plazo, para asegurar la prestación 
de servicios básicos de bienestar social y familiar a la población en condiciones de vulnerabilidad. 
En relación con lo anterior, se estableció una Política de Lucha Contra la Pobreza que se 
implementa con varios programas, entre ellos el Programa de Infancia, niñez y adolescencia. El 
artículo 22 del citado plan, señala el objetivo de esta política así: 
 
Dentro de esta población, por su mayor vulnerabilidad y el ciclo de vida en que se encuentran la ley 
ha reconocido como sujetos titulares de derechos a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes. La 
Ley en particular establece que tanto el nivel nacional, como los niveles territoriales de gobierno, 
deben contar con políticas públicas diferenciales y prioritarias de primera infancia, infancia y 
adolescencia como instrumento de gestión para garantizar su protección integral.” 
 
En desarrollo de lo anterior, la Ley 1098 de 2006 tiene la finalidad de garantizar a los niños, a las 
niñas y a los adolescentes su pleno y armonioso desarrollo para que crezcan en el seno de la 
familia y de la comunidad, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión. Prevalecerá el 
reconocimiento a la igualdad y la dignidad humana, sin discriminación alguna.  
 
El Plan de Desarrollo Soy Barranquilla 2020-2023 Busca Generar oportunidades de desarrollo 
personal y social a los jóvenes del distrito de Barranquilla, a través de acciones que promuevan el 
empoderamiento, la proyección y el esparcimiento de éstos, en un marco de garantía de derechos. 
Del mismo modo, promover la construcción del Tejido socio-organizacional de juventudes, como 
medio para dinamizar la participación de los jóvenes en sus distintos entornos de desarrollo. Se 
resalta que a final de cada anualidad se realizará una caracterización de la población beneficiada 
de manera diferencial, logrando así conocer los diferentes grupos poblacionales atendidos. 
 



 

 

Por consecuente su objeto es establecer normas sustantivas y procesales para la protección 
integral de los niños, las niñas y los adolescentes, garantizar el ejercicio de sus derechos y 
libertades consagrados en los instrumentos internacionales de Derechos Humanos, en la 
Constitución Política y en las leyes, así como su restablecimiento. Dicha garantía y protección será 
obligación de la familia, la sociedad y el Estado. 
 
El Plan de gobierno busca generar impacto social en un alto porcentaje de la población jóven para 
que tengan acceso a educación superior, reciban orientación vocacional y oferta de actividades 
recreativas, deportivas y culturales. 
 
En el marco de este programa, el Distrito de Barranquilla se propone llevar a cabo el Proyecto 
Generación de Oportunidades en espacios de participación a los Jóvenes “Barranquilla para los 
Jóvenes” en el Distrito de Barranquilla. Que tiene una meta de 26.000 niños, adolescentes y 
jóvenes, atendidos y la dependencia responsable de alcanzar este propósito es la Secretaría 
Distrital de Gestión Social. 
La Alcaldía Distrital de Barranquilla busca articular con todos los sectores que concurren en la 
prestación de bienes y servicios a esta población para que esta acción transversal se unifique en 
una respuesta conjunta de la entidad territorial para la garantía y protección de cada uno de sus 
derechos. 
Así mismo articular con todos los sectores que concurren en la prestación de bienes y servicios a 
esta población para que esta acción transversal se unifique en una respuesta conjunta de la 
entidad territorial para la garantía y protección de cada uno de sus derechos. 
En consecuencia, teniendo en cuenta que mediante certificación expedida por la Secretaria Distrital 
de Gestión Humana se deja constancia que no existen en Planta funcionarios que adelanten las 
tareas aquí plasmadas, el Distrito de Barranquilla requiere contratar personas que presten a la 
Secretaría Distrital de Gestión Social por sus propios medios, con plena autonomía técnica y 
administrativa, sus servicios profesionales para apoyar el cumplimiento de las funciones del área. 
 
Con la ejecución del objeto contractual que aquí se plantea, se espera que al interior de la 
Secretaría Distrital de Gestión Social se adelanten las actividades profesionales jurídicas, técnicas 
y administrativas en los procesos de atención a la niñez, adolescencia y juventud , a través de la 
adopción de la Política Pública de Juventud del Distrito Especial Industrial y Portuario de 
Barranquilla, garantizando de esta manera que se cumplan los programas y proyectos de la 
Secretaría Distrital de Gestión Social se lleven a cabo de una forma eficaz y en los tiempos 
establecidos. 
 
Por lo anterior y con el fin de contar con un equipo interdisciplinario que tenga conocimientos y 
formación en desarrollo familiar, trabajo social, psicología, pedagogía, educación inicial, nutrición, 
salud, finanzas, administración, derecho e ingenierías, que presten a la Secretaría Distrital de 
Gestión Social, por sus propios medios, con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios 
profesionales, se requiere contratar, para que apoyen las tareas antes enunciadas facilitando el 
cumplimiento de las responsabilidades de la Secretaría Distrital de Gestión Social de la Alcaldía de 
Barranquilla. 
 
El servicio para suministrar cuenta con el Código UNSPSC presentado a continuación: 
 

ITEM Clasificación UNSPSC Clase 

1 80111600 Servicio de personal Temporal 

 
 
 
 



 

 

II. Análisis del mercado 
 
Para el mes de mayo de 2020, la tasa de desempleo del total nacional fue 21,4%, lo que significó 
un aumento de 10,9 puntos porcentuales frente al mismo mes del año pasado (10,5%). La tasa 
global de participación se ubicó en 55,2%, lo que representó una reducción de 7,9 puntos 
porcentuales frente a mayo del 2019 (63,1%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 43,4%, 
presentando una disminución de 13,0 puntos porcentuales respecto al mismo mes del 2019 
(56,4%)1. 
 

 
 
 
Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según 
subsector de servicios (abril 2020 / abril 2019) 
 
En abril de 2020, dos de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en 
los ingresos totales, en comparación con abril de 2019. 
 
 

 
1 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_may_20.pdf 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_may_20.pdf


 

 

 
 
Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según 
subsector de servicios (abril 2020 / abril 2019) 
 
En abril de 2020, tres de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en 
el personal ocupado total, en comparación con abril de 20192. 

 

 
2 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_abril_20.pdf 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_abril_20.pdf


 

 

 

 
 
 

III. Técnico  
 
La Secretaria Distrital de Gestión Social requiere contratar la prestación de servicios profesionales 
de una persona natural para que apoyen las tareas enunciadas a continuación, facilitando el 
cumplimiento de las responsabilidades de la Secretaría Distrital de Gestión Social de la Alcaldía de 
Barranquilla. El contratista deberá acreditar título de Pregrado de Profesional en Finanzas y 
Relaciones Internacionales, y experiencia laboral mínima de (5) meses. 
 
A continuación, se detallan las actividades específicas a realizar: 
 

• Realizar jornadas de inducción y capacitación al equipo de trabajo sobre metodología de 
intervención.                                          



 

 

• Realizar reuniones necesarias con líderes comunales, organizaciones juveniles y jóvenes 
interesados en vincularse al proyecto.                                   

• Realizar seguimiento y control al desarrollo de las actividades de todos los componentes 
por sector o barrio.                                                

• Garantizar la realización de un informe mensual sobre desarrollo del proyecto.                      

• Diseñar la logística para eventos desarrollados durante el proyecto y el evento de 
graduación.                                                       

• Subir en el Secop II los documentos del respectivo Proceso de Contratación.                                                            

• Realizar estas actividades en casa mientras permanece la emergencia sanitaria por covid-
19.       

 
OBLIGACIONES GENERALES:  
 
1. Prestar servicios Profesionales para el Proyecto Generación de Oportunidades en 

Espacios de Participación a los Jóvenes del Distrito de Barranquilla. 
2. Ejecutar el objeto contractual de acuerdo al contenido de la propuesta presentada y en el 

plazo establecido. 
3. Estar al día en el pago de los aportes al sistema de seguridad social durante la ejecución 

del objeto contractual. 
4. Pagar los impuestos a que haya lugar. 
5. Presentar informes de gestión sobre la ejecución del contrato en los periodos 

correspondientes. 
6. Comunicar cualquier circunstancia que altere o dificulte gravemente el desarrollo del 

proyecto. 
7. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia 

responsabilidad. 
8. Coordinar y acatar las sugerencias del Supervisor del contrato para el desarrollo del 

proyecto. 
9. Las demás que se establezcan en el contrato y en la propuesta presentada por el 

contratista. 
 
 

IV. ANALISIS ECONOMICO 
 
El valor total de la contratacion es de TRECE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/L 
($13.200.000), incluidos todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución 
y liquidación del contrato.  
 
La modalidad implantada para el presente proceso es el de contratación directa, conforme a lo 
señalado en el Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.1.4.9., SUBSECCIÓN 4. 
 
Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la 
ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas 
naturales. 
 
Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 
idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 
necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 
del gasto debe dejar constancia escrita. 
 



 

 

Los ser icios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la 
Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 
 
Para constancia se firma en Barranquilla el 16 de julio del 2020. 
 
Código asignado: 4961 
Consecutivo: 08-025 
 
 
 

 
JAIME MIRANDA ESQUIVEL    ORLANDO M. HERNÁNDEZ ARIZA 
Asesor Externo de Compras    Asesor Externo 
Secretaria General del Distrito                                         Secretaría General del Distrito    
 
             
 
 
 


